
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

EdificioTipo de Inmueble

VENTA CENTRO

COMERCIAL MUY CERCA

DE LA AV BOLIVAR -

VALENCIA

Nombre

235165Código

10Estacionamiento

$ 490.000Precio Ref.

Bs. 17.811.500Precio Bs.

Dimensiones (m2)

730Construcción

730Terreno

Ubicación

VenezuelaPaís

CaraboboEstado

ValenciaCiudad

ValenciaUrbanización

Descripción

Oportunidad única para inversionistas

Se vende atractivo centro comercial de 730m2 ubicado en la Urb Camoruco, a dos cuadras de la Av Bolívar y

también de la Av Andrés Eloy Blanco, ideal para establecer una variedad de negocios rentables.

Características:

5 locales comerciales de dos plantas cada uno:

Acceso directo a cada local desde el exterior.

Local N1: 105m2 y dos baños.

Local N2: 130m2 y un baño.

Local N3: 130m2 y un baño.

Local N4: 110m2 y un baño.

Local N5: 103m2 y un baño.

10 puestos de estacionamiento: Amplio espacio para los clientes y visitantes.

Área de servicio común: Ubicada en la parte trasera del centro comercial, proporciona acceso a cada local, a los

cuartos de bombas e hidroneumático.

Ubicación estratégica:

Situado en una zona de alto tráfico comercial y residencial.

A una cuadra de Multimax, una de las tiendas por departamentos más populares de la ciudad.

Fácil acceso a las principales vías de comunicación del norte de Valencia.



Inversión ideal:

Este centro comercial ofrece una excelente oportunidad para inversionistas que buscan un espacio comercial

rentable en una zona estratégica de Valencia. El diseño flexible de los locales permite adaptarlos a una amplia

variedad de negocios, desde tiendas minoristas hasta oficinas o restaurantes.

Para más información, contacte con nosotros.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Alcanza - Carmen Maria Gonzalez

Teléfono: +58-2418239522 / +58-4124359728

Email: cgonzalez@alcanza.remax.com.ve / gerencia@alcanza.remax.com.ve

Dirección: Torre BOD, Nivel Mezzanina, Local J-50, Urbanización San José de Tarbes. Valencia. Estado

Carabobo. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




